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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección General De carreteras

Demarcación de carreteras del estado en la rioja

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja de información pública

y convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes

y derechos afectados por las obras del proyecto de construcción «Autovía A-12,

del Camino de Santiago. Tramo: Santo Domingo de la Calzada-Villamayor

del Río, provincias de La Rioja y Burgos. Clave del proyecto: 12-LO-5440»

Mediante anuncio publicado en Boletín Oficial del Estado de 5 de agosto de 2015, la
Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja publica la aprobación provisional y ordena
la incoación del expediente de información pública, exclusivamente a los efectos de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, del Proyecto de Trazado T2-LO-5440
«Autovía A-12, del Camino de Santiago». Tramo: Santo Domingo de la Calzada-Villamayor
del Río (provincias de La Rioja y Burgos).

Con fecha 21 de julio de 2017 se aprueba, mediante resolución de la Dirección
General de Carreteras, el proyecto de construcción arriba indicado. La citada aprobación
implica la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes,
modificación de servicios y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de
expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres,
de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

El Consejo de Ministros de fecha 10 de mayo de 2019 ha declarado la urgente
necesidad de ocupación de los bienes afectados en el procedimiento expropiatorio de las
obras de construcción del proyecto «Autovía A-12, del Camino de Santiago. Tramo: Santo
Domingo de la Calzada-Villamayor del Río».

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de
desarrollo, de fecha 26 de abril de 1957. En consecuencia, esta Demarcación, haciendo
uso de las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados para que asistan al levantamiento de las
actas previas a la ocupación en el lugar, día y hora que se señalan.

Datos de la convocatoria:

Término municipal: Castildelgado.

Lugar: Ayuntamiento de Castildelgado. Pza. Mayor, 1, 09259-Castildelgado (Burgos).

Día y hora: 1 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. Y días 2, 3 y 4 de julio de
2019 de 9:00 a 14:00 horas.
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Término municipal: Corporales.

Lugar: Ayuntamiento de Corporales. C/ Real, 26259-Corporales (La Rioja).

Día y hora: 4 de julio de 2019 de 9:00 a 10:00 horas.

Término municipal: Fresneña.

Lugar: Ayuntamiento de Fresneña. C/ Fuente 3, 09259-Fresneña (Burgos).

Día y hora: 4 de julio de 2019 de 11:00 a 14:00 horas.

Término municipal: Redecilla del Camino.

Lugar: Ayuntamiento de Redecilla del Camino. Calle Mayor, 26, 09259-Redecilla del
Camino (Burgos).

Día y hora: 5 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. Y días 8 y 9 de julio de 2019
de 9:00 a 14:00 horas.

Término municipal: Grañón.

Lugar: Ayuntamiento de Grañón. C/ Mayor, 1, 26259-Grañón (La Rioja).

Día y hora: 10 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. Y días 11 y 12 de julio de 2019
de 9:00 a 14:00 horas.

Término municipal: Santo Domingo de la Calzada.

Lugar: Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Plaza de España, 4, 26250-
Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

Día y hora: 15 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. Y días 16 y 17 de julio de 2019
de 9:00 a 14:00 horas.

Término municipal: Redecilla del Campo.

Lugar: Ayuntamiento de Redecilla del Campo. Calle Arriba, s/n, 09270-Redecilla del
Campo (Burgos).

Día y hora: 18 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. 

Término municipal: Viloria de Rioja.

Lugar: Ayuntamiento de Viloria de Rioja. Plaza Mayor, 1, 09270-Viloria de Rioja
(Burgos).

Día y hora: 22 de julio de 2019 de 10:00 a 15:00 horas. Y días 23 y 24 de julio de 2019
de 9:00 a 14:00 horas.

Así mismo, además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento
a los interesados, mediante citación individual a los titulares afectados indicando el día y
la hora de la convocatoria, y se publicará la relación completa en el tablón de anuncios de
los Ayuntamientos de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), Grañón (La Rioja),
Corporales (La Rioja), Fresneña (Burgos), Castildelgado (Burgos), Redecilla del Camino
(Burgos), Redecilla del Campo (Burgos) y Viloria de Rioja (Burgos), así como en los tablones
de anuncios tanto de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental
(avenida del Cid, 52. 09071 - Burgos) como en los de la Demarcación de Carreteras del
Estado en La Rioja (c/ Duques de Nájera, 49 - 1.º 26071 - Logroño. La Rioja).
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Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser
consultados en las dependencias antes citadas y en los Ayuntamientos respectivos. En
cumplimiento del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los citados documentos estarán
disponibles en el apartado de participación pública de la web https://www.fomento.es

Además de los medios antes citados se dará cuenta del señalamiento a los
interesados mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de La
Rioja, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en los Diarios La Rioja y
Diario de Burgos, publicándose también la relación completa en el Boletín Oficial del
Estado y en el apartado de participación ciudadana de la página web del Ministerio de
Fomento (https://www.fomento.es).

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se
expropian personalmente o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de título de propiedad, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme a lo dispuesto en la regla segunda del artículo 56 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de
las citadas actas previas a la ocupación, los interesados podrán formular por escrito ante
esta Demarcación de Carreteras las alegaciones que consideren oportunas, a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Relación de propietarios y bienes afectados. –

Término municipal de Castildelgado (09.0829-N.º).
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Término municipal de Grañón (26.0696-N.º).
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En Logroño, a 23 de mayo de 2019.

El Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja,
J. Enrique García Garrido
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfoz de Bricia (Burgos), por resolución
de Alcaldía número 4/2019, de fecha 16 de mayo de 2019, ha resuelto aprobar la memoria
valorada para la rehabilitación del forjado del centro socio-cultural en la localidad de Bricia
y la memoria valorada para la reparación de pavimento de calles en las localidades de
Campino de Bricia y Lomas de Villamediana, correspondientes a la convocatoria Plan
Provincial de Cooperación 2019, redactadas por don Gregorio Pérez Fernández, Arquitecto
Municipal colegiado número 610 COACyLE-Burgos, por importe total de 10.000,00 euros
y 38.000,00 euros, respectivamente.

Lo que se expone al público, por plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
a fin de que por quien se considere interesado pueda ser examinada y presentar, durante
dicho plazo, las reclamaciones, observaciones o sugerencias que se tengan por
convenientes.

En Barrio de Bricia, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Fernández Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDILLA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número EMC 2-2019 CE del ejercicio de 2019

El expediente EMC 2-2019 CE de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Arandilla para el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha 1 de abril de
2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 263.261,34

Total aumentos 263.261,34

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 263.261,34

Total aumentos 263.261,34

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Arandilla, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Fernando Juez Gonzalo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO

El Pleno del Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado, en sesión ordinaria celebrada
el día 27 de octubre de 2017, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal
reguladora del vertido de estiércoles, purines y otros residuos de origen ganadero, agrícola
e industrial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Transcurrido el plazo de información pública sin haberse presentado reclamaciones
o sugerencias, se considerará aprobada definitivamente la ordenanza, sin necesidad de
acuerdo expreso por el Pleno.

En Barbadillo del Mercado, a 23 de mayo de 2019.

El Alcalde,
José Antonio Sancho Heras



boletín oficial de la provincia

– 23 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-02983

núm. 100 miércoles, 29 de mayo de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 29 de abril de 2019 el inicio de
expediente de investigación del inmueble sito en la parcela 5.027 (referencia catastral
09056A511050270000HS) del polígono 511 y sus terrenos colindantes, a efectos de
determinar la titularidad correcta de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, se procede a la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Desde el día de la fecha de dicha publicación se expondrá, asimismo, un ejemplar
del anuncio del Boletín en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bozoo, durante
quince días.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Bozoo, a 15 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Francisco Javier Abad García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Castrillo

del Val para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de

exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases

de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 250.630,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 375.600,00

3. Gastos financieros 2.100,00

4. Transferencias corrientes 63.600,00

6. Inversiones reales 246.900,00

Total presupuesto 938.830,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 330.700,00

2. Impuestos indirectos 5.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 223.950,00

4. Transferencias corrientes 176.300,00

5. Ingresos patrimoniales 70.880,00

6. Enajenación de inversiones reales 500,00

7. Transferencias de capital 131.500,00

Total presupuesto 938.830,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Castrillo del Val. –

A)  Funcionarios de carrera:

Denominación de la plaza N.º de plazas Grupo Nivel

Secretario-Interventor 1 A1 26

Administrativo 1 C1 22

Jefe de Mantenimiento 1 C2 18



boletín oficial de la provincia

– 25 –

núm. 100 miércoles, 29 de mayo de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

B)  Personal laboral temporal:

Denominación de la plaza N.º de plazas Grupo

Limpiador 1 12

Técnico Especialista Jardín de Infancia 2 III

Encargado Centro Social 1 III

Peón de la construcción 1

Peón jardinero 1

Resumen:

Total funcionarios de carrera: Número de plazas, tres.

Total personal laboral: Número de plazas, seis.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Castrillo del Val, a 22 de mayo de 2019. 

El Alcalde,

Jorge Mínguez Núñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Frías, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
José Luis Gómez Ortiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE MUÑÓ

Aprobación definitiva del presupuesto para el ejercicio de 2019

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamación alguna en el plazo

establecido a tal efecto y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto definitivo de

este Ayuntamiento para el ejercicio de 2019, resumido por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros 

1. Impuestos directos 27.300,00

2. Impuestos indirectos 4.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 27.000,00

4. Transferencias corrientes 25.500,00

5. Ingresos patrimoniales 25.800,00

7. Transferencias de capital 40.400,00

Total de ingresos 150.000,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros 

1. Gastos de personal 17.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 44.100,00

3. Gastos financieros 1.000,00

4. Transferencias corrientes 11.300,00

6. Inversiones reales 76.000,00

Total de gastos 150.000,00

Conforme a lo establecido en el artículo 126 del texto refundido de Régimen Local,

se hace pública la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Funcionario: Secretario-Interventor, grupo A-2. Complemento de destino: Nivel 26.

Personal laboral eventual: Alguacil-Encargado de servicios múltiples, a tiempo

parcial.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo

correspondiente de Burgos, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su

publicación.
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Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición, ante la asamblea

vecinal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

En Palazuelos de Muñó, a 14 de mayo de 2019.

El Alcalde,

Francisco Javier Lezcano Muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 1 de abril de 2019, el presupuesto general de la entidad referido al ejercicio 2019, y
sometido a información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(número 74, de 16 de abril de 2019) y tablón de anuncios de la Corporación.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, procediéndose a su publicación de acuerdo con el siguiente resumen:

Capítulos Ingresos Gastos

Capítulo 1 424.000,00 59.145,13

Capítulo 2 2.000,00 118.872,02

Capítulo 3 14.700,00

Capítulo 4 77.841,41 247.801,80

Capítulo 5 8.800,00

Capítulo 6 119.209,60

Capítulo 7 29.887,74 12.200,60

Totales 557.229,15 557.229,15

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo de
funcionarios y personal laboral de este Ayuntamiento.

A)  Funcionarios:

Secretaría-Intervención. Número de puestos: 1. Grupo A. Nivel C.D. 26. Funcionario
con habilitación de carácter nacional. Nombramiento definitivo. Agrupación con
Ayuntamiento de Las Quintanillas.

B)  Personal laboral. – Número de puestos: 1. Peón, contrato laboral temporal, sin
perjuicio de los que resulten de la concesión de las subvenciones que puedan otorgarse
por el ECYL y/o Diputación Provincial de Burgos para la contratación de trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social.

En Pedrosa de Río Úrbel, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

Habiéndose elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos 01/2019, dentro del presupuesto municipal para 2019, con
cargo a transferencias de créditos y generación de ingresos, se procede a su publicación
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 2. – Gastos corrientes en bienes y servicios:

Créditos presupuestarios iniciales 206.800,00 euros

Aumentos 760,10 euros

Créditos presupuestarios definitivos 207.560,10 euros

Capítulo 4. – Transferencias corrientes:

Créditos presupuestarios iniciales 24.400,00 euros

Aumentos 2.000,00 euros

Créditos presupuestarios definitivos 26.400,00 euros

Capítulo 6. – Inversiones reales:

Créditos presupuestarios iniciales 95.932,00 euros

Disminuciones -2.000,00 euros

Créditos presupuestarios definitivos 93.932,00 euros

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 4. – Transferencias corrientes:

Previsiones iniciales 103.100,00 euros

Aumentos 760,10 euros

Previsiones definitivas 103.860,10 euros

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En Quintanilla del Agua, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde, 
Fermín Tejada Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS

Aprobado por el Ayuntamiento de Villasur de Herreros, en sesión celebrada el día 29
de abril de 2019, el pliego de cláusulas administrativas por el que ha de regirse el
arrendamiento mediante subasta pública del aprovechamiento cinegético del coto de caza
BU-10.372 y del aprovechamiento del coto micológico BU-50.016, se expone al público
para que puedan presentarse proposiciones.

Las condiciones de la subasta se extractan a continuación:

– Objeto de la subasta: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto
de caza BU-10.372 (con una extensión aproximada de 2.880 ha), y del aprovechamiento
del coto micológico BU-50.016 del término municipal de Villasur de Herreros.

– Precio de la licitación: Habiéndose acordado una reducción del precio del 25% el
tipo de licitación, queda fijada al alza, para el arrendamiento del aprovechamiento
cinegético del coto de caza BU-10.372, en 30.425 euros/temporada (sin incluir IVA), siendo
este el precio base de subasta. El precio de licitación, también al alza, del aprovechamiento
del coto micológico BU-50.016 será de 4.300 euros/temporada (sin incluir IVA). Ello supone
un precio conjunto total al alza de 34.725,00 euros/temporada (sin incluir IVA).

En estos importes no está incluido el IVA. El IVA que deba repercutirse, o cualquier
otro impuesto que deba satisfacerse por el arrendamiento del coto de caza y del coto
micológico, serán de cuenta del arrendatario.

Este precio total no se incrementará acumulativamente de acuerdo al Índice de
Precios al Consumo.

– Duración del contrato: La duración del contrato se efectuará por un periodo de
cinco años o temporadas cinegéticas y micológicas, desde la campaña 2019-2020 hasta
la campaña 2023-2024, comenzando el día de la formalización del contrato y finalizando
el día 31 de marzo de 2024. 

– Garantías: El adjudicatario se compromete y obliga, a la firma y formalización del
contrato, a prestar a favor del Ayuntamiento una fianza, por importe del precio total anual
de adjudicación del contrato para responder del cumplimiento de las obligaciones del
mismo.

– Presentación de proposiciones: Se presentarán en el Ayuntamiento de Villasur de
Herreros dentro de los veintiséis días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso de que el último
día sea sábado o inhábil se prorrogará el plazo al primer día hábil siguiente. 

– Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláusulas administrativas,
que podrá obtenerse en la Secretaría del Ayuntamiento de Villasur de Herreros, en la página
web municipal (www.villasurdeherreros.es), así como en Copistería Amábar (avenida Arlanzón,
número 15 de Burgos).
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– Apertura de plicas: Tendrá lugar mediante acto público en la Secretaría del
Ayuntamiento o en el Centro Social de Villasur de Herreros, a las 12:00 horas del segundo
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la admisión de proposiciones. En
caso de que el último día sea sábado o inhábil la apertura de plicas se prorrogará al primer
día hábil siguiente.

– Modelo de proposición económica:

D. .………, con DNI n.° ……… y domicilio en ………, enterado de la convocatoria de
la subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n.° ………, de fecha ………, por
el Ayuntamiento de Villasur de Herreros, para el arrendamiento del aprovechamiento
cinegético del coto de caza BU-10.372, y del coto micológico BU-50.016, del término
municipal de Villasur de Herreros, se somete a las condiciones establecidas en el pliego
de cláusulas administrativas, y ofrece el precio de ……… euros (en número y letra), sin
incluir IVA, por el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza y el
precio de ……… euros (en número y letra) sin incluir IVA, por el arrendamiento del
aprovechamiento del coto micológico. Ello supone en total un precio de ………… euros (en
número y en letra).

Lugar, fecha y firma.

En Villasur de Herreros, a 17 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Luis Miguel Pérez Castilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AHEDO DE LAS PUEBLAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ahedo de las
Pueblas para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 7.500,00
euros y el estado de ingresos a 7.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Ahedo de las Pueblas, a 8 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Raúl Martínez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AHEDO DE LAS PUEBLAS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Ahedo de las Pueblas para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Ahedo de las Pueblas, a 8 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Raúl Martínez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE ARGAÑO

Aprobación del Plan Económico Financiero 2019-2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2019, ha
aprobado el Plan Económico Financiero 2019-2020 de la Entidad Local Menor de Cañizar
de Argaño. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y artículo 26 del
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, la
aprobación acordada se somete a información pública con publicación de edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos con finalidad exclusivamente informativa. También
a efectos exclusivamente informativos, una copia del Plan Económico Financiero se halla
a disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la Junta Vecinal hasta la
finalización de la vigencia del propio Plan. Lo que se hace público para general
conocimiento.

En Cañizar de Argaño, a 15 de mayo de 2019. 

El Alcalde,
Pablo Delgado Sáez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CIDAD DE VALDEPORRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cidad de Valdeporres, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
David Martín Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CIDAD DE VALDEPORRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Cidad de
Valdeporres para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
18.050,00 euros y el estado de ingresos a 18.050,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Cidad de Valdeporres, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
David Martín Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día
28 de marzo de 2019, el presupuesto general de la entidad referido al ejercicio 2019, y
sometido a información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(número 70, de 10 de abril de 2019) y tablón de anuncios de la Corporación.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, procediéndose a su publicación de acuerdo con el siguiente resumen:

Capítulos Ingresos Gastos

Capítulo 2 18.603,74

Capítulo 3 0,60

Capítulo 4 36.700,00 8.200,00

Capítulo 5 12.141,14

Capítulo 6 29.332,40

Capítulo 7 7.295,00 0,60

Totales 56.136,74 56.136,74

Plantilla/relación de puestos de trabajo: Negativo.

En Lodoso, a 14 de mayo de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Alonso González



boletín oficial de la provincia

– 39 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-02998

núm. 100 miércoles, 29 de mayo de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONEO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Moneo, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Carlos García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEDROSA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Pedrosa de Muñó, a 14 de mayo de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
Blanca Elena Merino Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PUENTEDEY

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Puentedey, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde-Presidente,
José Javier Díez Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROZAS DE VALDEPORRES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rozas de Valdeporres, a 29 de abril de 2019.

El Alcalde,
David Labrado Varona
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE LAS OLLAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Martín de
las Ollas para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 21.550,00
euros y el estado de ingresos a 21.550,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Martín de las Ollas, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Pedro Francisco Sainz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE LAS OLLAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Martín de Las Ollas, a 16 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Pedro Francisco Sainz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Pantaleón de Losa, a 10 de mayo de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Jesús María Vilaxoan Salazar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Pantaleón
de Losa para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 19.510,00
euros y el estado de ingresos a 19.510,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Pantaleón de Losa, a 6 de mayo de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Jesús María Viallaño Salazar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAGUTIÉRREZ

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2018, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Villagutiérrez, a 14 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Bienvenido Juan José Gutiérrez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVÉS DE VALDEPORRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villavés de
Valdeporres para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
46.050,00 euros y el estado de ingresos a 46.050,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villavés de Valdeporres, a 11 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Luis Melendo Torres
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVÉS DE VALDEPORRES

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Villavés de Valdeporres para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villavés de Valdeporres, a 11 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Luis Melendo Torres
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

ORD Procedimiento ordinario 671/2018.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: CaixaBank, S.A.

Procurador/a: Sr/Sra. María Concepción Santamaría Alcalde.

Abogado/a: Sr/Sra. Emilio Rodríguez Menéndez.

Demandado: D/D.ª Rosa Machado da Silva Oliveira.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución, cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente: 

Sentencia número 39/2019. –

Juez que la dicta: Magistrado-Juez María Eugenia Fraile Sánchez.

Lugar: Burgos.

Fecha: 27 de febrero de 2019. 

Demandante: CaixaBank, S.A.

Abogado/a: Emilio Rodríguez Menéndez.

Procurador/a: María Concepción Santamaría Alcalde.

Demandado: Rosa Machado da Silva Oliveira.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 671/2018.

Fallo. –

Estimar parcialmente la demanda formulada por la Procuradora Sra. Santamaría
Alcalde, en nombre y representación de CaixaBank, S.A., contra doña Rosa Machado da
Silva Oliveira y en consecuencia se declara el vencimiento anticipado y con ello la
resolución del contrato de préstamo hipotecario convenido por las partes, otorgado ante
el Notario de Burgos, don Fernando Puente de la Fuente, bajo el número 349 de su
protocolo, de fecha 11 de marzo de 2015, por incumplimiento grave y esencial y se
condena a la demandada al pago de 12.333,39 euros más el interés remuneratorios
pactados, desde la presentación de la demanda y hasta el dictado de la sentencia y a
partir de esta resolución, el interés del artículo 576 de la LEC, sin hacer mención en cuanto
a las costas causadas.

Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados
desde el día siguiente de la notificación de aquélla. 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda
actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).
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Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco Santander
en la cuenta de este expediente 1083 0000 indicado, en el campo «concepto» la indicación
«recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la
indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rosa Machado da Silva Oliveira, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 7 de mayo de 2019.

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
Cristina María García López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO 
DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA

ORD Procedimiento ordinario 225/2017.

Sobre: Otras materias.

Demandante: Caixabank, S.A. 

Procurador/a Sr/Sra.: María Concepción Santamaría Alcalde.

Demandado: D/D.ª Julián Roberto Revuelta Serna.

D/D.ª Ricardo Félix Yenes Salas, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno de Villarcayo de Merindad de
Castilla la Vieja.

Cédula de notificación

«Sentencia n.º 8/2019. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 15 de febrero de 2019. 

Vistos por mí, doña María Belmonte Saldaña, Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número uno de Villarcayo, y su Partido, los autos del juicio ordinario, seguidos
ante este Juzgado, con el número 225/2017 promovido a instancias de Caixabank, S.A.,
representado por la Procuradora de los Tribunales D.ª María Concepción Santamaría
Alcalde y bajo la dirección letrada de D. Jesús Riesco Milla, contra Julián Roberto Revuelta
Serna en situación de rebeldía procesal.

Fallo. –

Notifíquese la sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, ante este mismo Juzgado, en el plazo de veinte días,
contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique esta resolución de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 458 y siguientes de la LEC».

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se notifica a Julián Roberto
Revuelta Serna sentencia, quedando la misma a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 26 de abril de 2019.

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
Ricardo Félix Yenes Salas
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BILBAO

Social ordinario 808/2018.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Manuel Antonio San Emeterio Sañudo.

Demandado/a: Construcciones Villarcayo Sistem, S.L., Sistemas para la Construcción
D.A. 2000, S.L. y Valeriano Urrutikoetxea, S.L. - Vusa.

Inés Alvarado Fernández, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo Social número dos de Bilbao.

Hago saber: Que en los autos social ordinario 808/2018 que se tramitan en este
Juzgado de lo Social, se ha acordado:

– Citar a Construcciones Villarcayo Sistem, S.L., por medio de edicto, al objeto de
que asista al acto de conciliación y, en su caso juicio, que tendrá lugar el 18/09/2019, a las
11:30 horas, en la Sala de Vistas número 9. Barroeta Aldamar, 10, primera planta de este
Juzgado.

La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina
Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

– Notificar a Construcciones Villarcayo Sistem, S.L., por medio de edicto, el/la auto
y decreto de LAJ, dictado/a en dicho proceso el 30/10/2018 y 30/10/2018 cuya copia se
encuentra a su disposición en esta Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento
íntegro de la misma.

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de tres
días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma.

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto
que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

Y para que sirva de comunicación a Construcciones Villarcayo Sistem, S.L.,
B09570961, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos.

En Bilbao (Bizkaia), a 3 de mayo de 2019.

La Letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)


		2019-05-28T15:49:22+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




